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CAPÍTULO 3.1 
 

OBSERVACIONES GENERALES 
 
 
3.1.1 Alcance y disposiciones generales 
 
3.1.1.1 En la lista de mercancías peligrosas de este capítulo, que no es exhaustiva, se incluyen las 
mercancías peligrosas transportadas más frecuentemente. La lista se irá completando para que abarque, hasta 
donde sea posible, todas las sustancias peligrosas de importancia comercial. 
 
3.1.1.2 El objeto o sustancia que figure expresamente por su nombre en la lista de mercancías 
peligrosas se transportará de conformidad con las prescripciones de la lista aplicables a ese objeto o sustancia. 
Para autorizar el transporte de sustancias u objetos que no están expresamente mencionados en la lista de 
mercancías peligrosas puede utilizarse un epígrafe "genérico" o que contenga la indicación de "no 
especificados(as) en otra parte". La sustancia u objeto de que se trate sólo podrá transportarse cuando se hayan 
determinado sus propiedades peligrosas, después de lo cual se clasificará conforme a las definiciones de las 
clases y a los criterios de ensayo, utilizando, entre los nombres que figuran en la lista, el que más 
adecuadamente la describa. La autoridad competente, cuando se le dirija el correspondiente requerimiento, o, si 
no, el propio expedidor procederá a la clasificación. Una vez determinada la clase a que pertenece la sustancia u 
objeto, habrán de cumplirse todos los requisitos que para la expedición y el transporte se establecen en la 
presente Reglamentación. Se considerará primeramente la inclusión en la clase 1 de toda sustancia u objeto que 
tengan características propias de los explosivos o respecto de los cuales se sospeche que tienen tales 
características. Algunos epígrafes colectivos pueden ser del tipo "genérico" o "no especificados en otra parte", 
siempre que los reglamentos contengan disposiciones que garanticen la seguridad, tanto excluyendo del 
transporte en condiciones normales las mercancías sumamente peligrosas como teniendo en cuenta todos los 
riesgos secundarios que pueden presentar ciertas mercancías. 
 
3.1.1.3 La lista de mercancías peligrosas no incluye las mercancías que son tan peligrosas que su 
transporte está prohibido, salvo que medie una autorización especial. No se mencionan esas mercancías, en 
parte porque el transporte de algunas de ellas puede estar prohibido en ciertos modos de transporte y autorizado 
en otros, y en parte porque sería imposible preparar una lista exhaustiva. Además, cualquier lista de este género 
dejaría muy pronto de ser completa a causa de la frecuente introducción de sustancias nuevas, y el hecho de que 
una sustancia no figurase en la lista causaría la impresión errónea de que se puede transportar sin restricciones 
especiales. La inestabilidad propia de ciertas mercancías puede entrañar diversos riesgos, por ejemplo, de 
explosión, de polimerización con fuerte desprendimiento de calor o liberación de gases tóxicos. En la mayoría 
de los casos se pueden evitar estos riesgos mediante un embalaje/envase apropiado o mediante la dilución, la 
estabilización, la adición de un inhibidor, la refrigeración u otras medidas de precaución. 
 
3.1.1.4 Cuando en la lista de mercancías peligrosas se prescriben medidas de precaución para una 
sustancia o un objeto determinados (por ejemplo, que estén "estabilizados" o "contengan un ×% de agua o de 
flemador"), esa sustancia o ese objeto normalmente no podrán transportarse si no se han tomado tales medidas, 
a menos que la mercancía figure en otra parte (por ejemplo, en la clase 1) sin ninguna indicación relativa a 
medidas de precaución o con la indicación de medidas diferentes. 
 
 
3.1.2 Designación oficial de transporte 
 
NOTA 1:  Para la utilización de las designaciones oficiales de transporte en el caso de mercancías 
peligrosas que se transportan en cantidades limitadas, véase 3.4.7. 
 
NOTA 2:   Para la utilización de las designaciones oficiales de transporte en el caso del transporte de 
muestras, véase 2.0.4. 
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3.1.2.1 La designación oficial de transporte es la parte de la denominación que describe con mayor 
precisión las mercancías y que aparece en letras mayúsculas en la lista de mercancías peligrosas (en algunos 
casos con cifras, letras griegas o los prefijos "sec-", "terc-", "m-", "n-", "o-", "p-", que forman parte 
integrante de la designación). A veces se da entre paréntesis otra designación oficial de transporte a 
continuación de la designación principal, por ejemplo: ETANOL (ALCOHOL ETÍLICO). Las partes de una 
denominación que aparecen en letras minúsculas no han de considerarse elementos de la designación oficial 
de transporte pero pueden utilizarse. 
 
3.1.2.2 Si las conjunciones "y" u "o" aparecen en minúsculas o si hay elementos del nombre separados 
por comas, no será necesario consignar el nombre íntegro en el documento de transporte ni en las marcas de los 
bultos. En particular, esto ocurre cuando una combinación de varias denominaciones distintas figura bajo un 
mismo número ONU. A continuación se proponen algunos ejemplos que ilustran cómo debe elegirse la 
designación oficial de transporte en tales casos: 
 

a) N° ONU 1057 ENCENDEDORES o RECARGAS DE ENCENDEDORES - Se 
considerará designación oficial de transporte la más apropiada de las dos 
designaciones siguientes: 

 
ENCENDEDORES 
RECARGAS DE ENCENDEDORES 

 
b) Nº ONU 2793 VIRUTAS, TORNEADURAS o RASPADURAS DE METALES 

FERROSOS en una forma susceptible de calentamiento espontáneo. La designación 
oficial de transporte será la más adecuada de las combinaciones siguientes: 

 
VIRUTAS DE METALES FERROSOS 
TORNEADURAS DE METALES FERROSOS 
RASPADURAS DE METALES FERROSOS 

 
 completando cada una con el nombre técnico (véase 3.1.2.8.1). 
 
3.1.2.3 La designación oficial de transporte puede utilizarse en singular o en plural, según convenga. 
Por otra parte, si forman parte de ella términos que delimitan su sentido, el orden de éstos en la 
documentación o en las marcas de los bultos es facultativo. Por ejemplo: "DIMETILAMINA EN 
SOLUCIÓN ACUOSA" puede figurar también como "DISOLUCIÓN ACUOSA DE DIMETILAMINA". 
Para las mercancías de la clase 1 se pueden utilizar los nombres comerciales o militares que contengan la 
designación oficial de transporte completada por un texto descriptivo. 
 
3.1.2.4 Muchas sustancias tienen un epígrafe para el estado líquido y uno para el estado sólido 
(véanse las definiciones de líquido y sólido en 1.2.1), o para el estado sólido y en solución. A cada uno de 
ellos se les asignarán números ONU distintos no necesariamente consecutivos. Se podrá encontrar 
información detallada en el índice alfabético de sustancias y objetos, por ejemplo: 
 
 NITROXILENOS, LÍQUIDOS  6.1 1665 
 NITROXILENOS, SÓLIDOS 6.1 3447 
 
3.1.2.5 A menos que ya figure en mayúsculas en el nombre indicado en la lista de mercancías 
peligrosas, se agregará la palabra "FUNDIDO" a la designación oficial de transporte cuando una sustancia que 
es sólida según la definición dada en 1.2.1 se presenta para el transporte en estado fundido (por ejemplo, 
ALQUILFENOL SÓLIDO, N.E.P., FUNDIDO). 
 
3.1.2.6 Salvo para las sustancias que reaccionan espontáneamente y los peróxidos orgánicos, y a 
menos que ya figure en mayúsculas en el nombre indicado en la columna 2 de la lista de mercancías 
peligrosas, se agregará la palabra "ESTABILIZADO" como parte de la designación oficial de transporte de 
una sustancia que, sin estabilización, estaría prohibida para el transporte conforme a lo dispuesto en 1.1.3, 
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porque es susceptible de reaccionar peligrosamente en condiciones normales de transporte (por ejemplo, 
"LÍQUIDO TÓXICO ORGÁNICO, N.E.P., ESTABILIZADO"). 
 
Cuando la estabilización de estas sustancias se lleve a cabo mediante regulación de temperatura con el objeto 
de impedir la aparición de un exceso de presión que pudiera resultar peligroso, entonces: 
 

a) si se trata de líquidos con TDAA inferior a 50 ºC, se aplicarán las disposiciones 
del 7.1.4; 

 
b) si se trata de gases, las condiciones de transporte habrán de ser aprobadas por la 

autoridad competente. 
 
3.1.2.7  Los hidratos pueden ser transportados bajo la designación oficial de transporte 
correspondiente a  la sustancia anhidra. 
 
3.1.2.8 Nombres genéricos o nombres con la indicación de "no especificados en 
otra parte" (N.E.P.) 
 
3.1.2.8.1 Las designaciones oficiales de transporte genéricas y "no especificadas en otra parte" a las 
que se les aplique la disposición especial 274 en la columna 6 de la lista de mercancías peligrosas deberán 
completarse con el nombre técnico o químico de la sustancia, a no ser que una ley nacional o un convenio 
internacional prohíba su divulgación por tratarse de una sustancia sometida a control. Para los explosivos de 
la clase 1, la descripción de la mercancía peligrosa se completará con un texto descriptivo adicional en el que 
se indiquen los nombres comerciales o militares. Los nombres técnicos y del grupo químico figurarán entre 
paréntesis inmediatamente después de la designación oficial de transporte. También pueden utilizarse 
expresiones adecuadas como "contiene" o "conteniendo" u otros calificativos como "mezcla", "solución", 
etc., así como el porcentaje del componente técnico. Por ejemplo: "Nº ONU 1993 LÍQUIDO 
INFLAMABLE, N.E.P. (contiene xileno y benceno), 3, GE II". 
 
3.1.2.8.1.1 El nombre técnico será un nombre químico reconocido u otro nombre que sea de uso 
corriente en manuales, publicaciones periódicas y textos científicos y técnicos. No se utilizarán con este fin 
nombres comerciales. En el caso de los plaguicidas, sólo podrán utilizarse los nombres comunes de la ISO, 
otro(s) nombre(s) enumerado(s) en la Recommended Classification of Pesticides by Hazard and Guidelines 
to Classification de la Organización Mundial de la Salud (OMS), o el (los) nombre(s) del (de los) 
principio(s) activo(s). 
 
3.1.2.8.1.2 En el caso de mezclas de mercancías peligrosas descritas con una de las "denominaciones 
genéricas" o "n.e.p." a las que se ha asignado la disposición especial 274 en la columna 6 de la lista de 
mercancías peligrosas, sólo será necesario indicar los dos componentes que más contribuyan a crear el riesgo 
o los riesgos de la mezcla, disposición que no se aplica a las sustancias sometidas a control siempre y cuando 
su divulgación esté prohibida por una ley nacional o un convenio internacional. Si un bulto que contiene una 
mezcla lleva una etiqueta de riesgo secundario, uno de los dos nombres técnicos que figura entre paréntesis 
será el del componente que obliga a utilizar la etiqueta de riesgo secundario. 
 
3.1.2.8.1.3 Los ejemplos siguientes muestran cómo se debe elegir la designación oficial de transporte, 
junto con el nombre técnico, en el caso de las mercancías que lleven la indicación "N.E.P.": 
 

UN 2902  PLAGUICIDA LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. (drazoxolón). 
UN 3394 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA LÍQUIDA, PIROFÓRICA, 

HIDRORREACTIVA (trimetilgalio)  
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3.1.3 Mezclas y soluciones que contienen una sustancia peligrosa 
 
3.1.3.1 Toda mezcla o solución que contenga una sustancia peligrosa expresamente mencionada por 
su nombre en la lista de mercancías peligrosas y una o varias sustancias no sujetas a la presente 
Reglamentación se clasificará con arreglo a las disposiciones formuladas respecto de la sustancia peligrosa 
de que se trate, a condición de que el embalaje/envase sea apropiado al estado físico de la mezcla o de la 
solución, salvo en los casos siguientes: 
 

a) La mezcla o solución aparece expresamente mencionada por su nombre en la presente 
Reglamentación; 

 
b) En el epígrafe pertinente de la presente Reglamentación se señala de manera explícita 

que la denominación se refiere únicamente a la sustancia pura; 
 
c) La clase de riesgo, el estado físico o el grupo de embalaje/envase de la solución o de la 

mezcla son distintos de los de la sustancia peligrosa; 
 
d) Las medidas que hayan de adoptarse en caso de emergencia son considerablemente 

diferentes. 
 

3.1.3.2 Para las soluciones y mezclas que se clasifiquen con arreglo a las disposiciones relativas a la 
sustancia peligrosa, se añadirá a la designación oficial de transporte, según sea el caso, la palabra 
"SOLUCIÓN" o la palabra "MEZCLA", por ejemplo: "ACETONA EN SOLUCIÓN". Además, puede 
indicarse asimismo la concentración de la solución o mezcla, por ejemplo, "ACETONA, SOLUCIÓN 
AL 75%". 
 
3.1.3.3 La mezcla o solución que contenga una o varias sustancias expresamente mencionadas en la 
presente Reglamentación o clasificada en un epígrafe n.e.p. y una o varias sustancias no sujetas a la 
Reglamentación estará exenta de la aplicación de esta última si las características del riesgo de la mezcla o 
solución son tales que no satisfacen los criterios de ninguna clase (incluidos los criterios de experiencia 
humana). 
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CAPÍTULO 3.2 
 

LISTA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
 
 
3.2.1 Estructura de la lista de mercancías peligrosas 
 
 La lista de mercancías peligrosas está dividida en 11 columnas, a saber: 
 

Columna 1: "N° ONU": contiene el número de serie asignado al objeto o sustancia en el 
sistema de las Naciones Unidas. 

 
Columna 2: "Nombre y descripción": en ella se da la designación oficial de transporte, en 

letras mayúsculas, seguida, en ocasiones, de un texto descriptivo que figura en 
minúsculas (véase 3.1.2). En el apéndice B se explican algunos de los términos 
empleados. Las designaciones oficiales de transporte pueden darse en plural 
cuando existen isómeros de la misma clasificación. Los hidratos pueden estar 
incluidos, según sea el caso, bajo la designación oficial de transporte de la 
sustancia anhidra. 

 
A menos que se diga otra cosa en un epígrafe de la lista de mercancías 
peligrosas, la palabra "solución" en la designación oficial de transporte 
significará una o más mercancías peligrosas indicadas por su nombre disueltas 
en un líquido que no esté sujeto, por lo demás, a esta Reglamentación. 

 
Columna 3: "Clase o división": indica la clase o división y, en el caso de la clase 1, el grupo de 

compatibilidad asignado al objeto o sustancia conforme al sistema de clasificación 
descrito en el capítulo 2.1. 

 
Columna 4: "Riesgo secundario": esta columna contiene el número de clase o de división de 

los riesgos secundarios importantes que se hayan determinado aplicando el 
sistema de clasificación descrito en la parte 2. 

 
Columna 5: "Grupo de embalaje/envase ONU": se da el número del grupo de embalaje/envase 

de las Naciones Unidas (es decir, I, II o III) asignado al objeto o sustancia. Si se 
indica más de un grupo para el epígrafe de que se trate, el grupo de 
embalaje/envase de la sustancia o del preparado que haya de transportarse se 
determinará en función de sus propiedades, aplicando los criterios de clasificación 
de los riesgos que figuran en la parte 2. 

 
Columna 6: "Disposiciones especiales": en ella figura un número que remite a las 

disposiciones especiales del 3.3.1 aplicables al objeto o la sustancia. Las 
disposiciones especiales se aplican a todos los grupos de embalaje/envase 
autorizados para una sustancia o un objeto determinados, salvo que el texto 
indique claramente otra cosa. 

 
Columna 7: "Cantidades limitadas": se indica en esta columna la cantidad máxima por 

embalaje/envase interior autorizada para el transporte de la sustancia de que se 
trate conforme a las prescripciones del capítulo 3.4 relativas a las cantidades 
limitadas. La palabra "Ninguna" en esta columna significa que no se autoriza el 
transporte del objeto o sustancia de conformidad con las disposiciones del 
capítulo 3.4. 
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Columna 8: "Instrucciones de embalaje/envasado" - Esta columna contiene códigos 
alfanuméricos que hacen referencia a las correspondientes instrucciones de 
embalaje/envasado que se especifican en la sección 4.1.4. Las instrucciones en 
cuestión prescriben el embalaje/envasado requerido (incluido el RIG y los grandes 
embalajes/envases), que puede utilizarse para el transporte de sustancias y 
artículos. 

 
Un código que incluya la letra "P" hace referencia a las instrucciones de 
embalaje/envasado aplicables a los embalajes/envases descritos en los 
capítulos 6.1, 6.2 o 6.3. 
 
Un código que incluya las letras "IBC" hace referencia a las instrucciones de 
embalaje/envasado aplicables a la utilización de los RIG descritos en el 
capítulo 6.5. 
 
Un código que incluya las letras "LP" hace referencia a las instrucciones de 
embalaje/envasado para el uso de los grandes embalajes/envases descritos en el 
capítulo 6.6. 
 
Cuando no se señale un código particular, se considerará que la sustancia no está 
autorizada para el tipo de embalajes/envases que podrían utilizarse en el marco de 
las instrucciones de embalaje/envasado que llevan ese código. 
 
Si en la columna figuran las letras N/A, quiere decir que no es necesario 
embalar/envasar la sustancia o artículo en cuestión. 

 
En la sección 4.1.4 se exponen las instrucciones para el embalaje/envasado por 
orden numérico de la siguiente manera: 
 
Subsección 4.1.4.1:  instrucciones para el embalaje/envasado relativas al uso de 

envases/embalajes (exceptuados los RIG y los grandes 
embalajes/envases)(P) 

 
Subsección 4.1.4.2:  instrucciones de embalaje/envasado relativas al uso de RIG 

(IBC) 
 
Subsección 4.1.4.3:  instrucciones de embalaje/envasado relativas al uso de 

grandes embalajes/envases (LP). 
 

Columna 9 "Disposiciones especiales de embalaje/envasado": esta columna contiene códigos 
alfanuméricos que remiten a las correspondientes disposiciones especiales de 
embalaje/envasado de la sección 4.1.4. En las instrucciones especiales de 
embalaje/envasado se indican las disposiciones especiales de embalaje/envasado 
(incluidos los RIG y los grandes embalajes/envases). 

 
 Una disposición especial de embalaje/envasado que incluya las letras "PP" 

indicará que hay una disposición especial aplicable al uso de las instrucciones de 
embalaje/envasado que llevan el código "P" en 4.1.4.1. 

 
 Una disposición especial de embalaje/envasado que lleve la letra "B" indicará que 

hay una disposición especial de embalaje/envasado aplicable al uso de las 
instrucciones de embalaje/envasado que llevan el código "IBC" en 4.1.4.2. 

 



- 181 - 

 Una disposición especial de embalaje/envasado que incluya la letra "L" indicará 
que hay una disposición especial de embalaje/envasado aplicable al uso de las 
instrucciones de embalaje/envasado que llevan el código "LP" en 4.1.4.3. 

 
Columna 10 "Cisternas portátiles y contenedores para graneles - Instrucciones de transporte": 

en esta columna figura un número precedido de la letra "T" que remite a la 
instrucción correspondiente en  4.2.5, y que prescribe el tipo o los tipos de cisterna 
exigidos para el transporte de la sustancia en cisternas portátiles. 

 
Código de los contenedores para graneles – un código con las letras "BK" se 
refiere a los tipos de contenedores para graneles usados para el transporte de 
mercancías a granel descritas en el capítulo 6.8 

 
Columna 11 " Cisternas portátiles y contenedores para graneles - Disposiciones especiales": se 

da en esta columna un número precedido de las letras "TP" que remite a las 
disposiciones especiales del 4.2.5.3 que se aplican al transporte de la sustancia en 
cisternas portátiles. 

 
3.2.2 Abreviaturas y símbolos 
 
 En la lista de mercancías peligrosas se utilizan las siguientes abreviaturas o símbolos con los 
significados que se indican a continuación: 
 

Abreviatura Columna Significado 

N.E.P. 2 No especificado(a) en otra parte 

† 2 Epígrafe respecto del que se da una explicación en el apéndice B. 



 

 

 


